
2 04 8 í 9 ̂

15

20

25

Q  Ü  4 91 ^^ ^ ^ 0 n 1 a D E n  0 n 1 F f É '̂ V a

corresponuJLente a la solicitud de registro de Dátente de Inven­
ción, a iavor de D. 1SEDRÜ GEEABüA ÁBQbibB, de nacionaíiuad es­
pañola, residente en ̂ ünlanuSA (  ̂por:
"bh NuAVO FROOMDlMlnNiO nB OnlARClOR DA lIAtmiELADAB 1 JAIRAS POR 
RIDRATACIOR DA MATARIA BACA POL'VBRULAdTA".

ĵ l 003eto de la presente solicitud ae Patente de rnven- ¡ 
ción, se reiiere a un procedimiento ae Obtención ae mermeladas y 
jaleas por hidratación de materia seca pulverulenta, que modifi­
ca sustancialmente cuanta a este respecto se conoce hasta hoy^ 
proporcionando como resultado industrial, mermeladas y jaleas 0D- 
tenidas partiendo de un producto sólido, seco y pulverulento, sus­
ceptible de envasado en ootes o comprimidos en pastillas-

ni procedimiento que se preconiza tiende a fijar en for­
ma inalterable los jugos de los frutos ae plantas, tales como el 
tomate y la cebolla y las fintas en general, efectuando la rija— 
ción en forma tal que de manera instantánea y con toda comodidad 
se pueda preparar, a case ael producto obtenido, toda clase de 
mermeladas y jaleas, bastando agregar agua en la proporción con­
veniente y dejando nervir unos instantes antes de moldear o enva­
sar, quedando un producto gelatinoso y excelente.

.al procedimiento se basa en la desecación previa de los 
zumos o pulpas en condiciones de desiniección suficientes para f 
impedir fermentaciones, la cual desecación se efectúa por combi­
nación ae centrifugado a diez o quince mil revoluciones por minu-
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to, uesulizando el producto en una torre caldeada ue 60 a 80 0. 
por circulación ue aire calinete, con lo que &e logra la elimi­
nación de la parte nidrica, quedando la materia seca que es arras 
trada por medio de ciclones nacía un colector de donde se condu­
ce al envasado, bién en polvo o bién comprimido en pastillas.

nste producto desecado se mezcla con una cantidad pro­
porcional de azúcar y una cantidad equivalente de pectina en pol­
vo, o bién agar-agar, quedando listo para su expedición.

Gomo variante, puede efectuarse la mezcla del jugo o 
ue la pulpa finamente tamizada, con el azúcar en callente o bién 
con jarabe dulce en irlo, con adición eventual ae jarace pectino- 
so; esta mezcla es desnidratada y reducida a polvo como se na in­
dicado anteriomente.

Caso de no nacerse necho previamente la adición even­
tual de jarace pectinoso, se incorpora a la materia pulverulenta 
la pectina o agar-agar peoporcional en estado asimismo pulveru­
lento y sólido antes de envasar y presentarlo a la venta.

domo ejemplo de realización práctica de la invención, 
a continuación se detallan variantes de lormas de realizad'on, 
que se dan sin carácter limitativo alguno.

4*n un aparato mezclador de polvo, se mezclan 12 Kg. de 
pulpa de fruta en polvo, 50 Rg. de azúcar en polvo y 3 !g. de 
pectina en polvo;

caso ae suspensión a causa previa, ae mezclarán 5& Kg. }
de pulpa rresca en áfrio con unos 70 litros de jarabe de azúcar ¡¡ 
de 35* en el que previamente se habrá disuelto 3 4g. de pectina  ̂
en polvo, pudiendo agregarse esencia y ácido cítrico si se con­
sidera necesario, la mezcla preparada es sometida a desidrata— 
ción en un atomizador convrrtiendola en polvo.

na utilización ae estos preparados es como sigue: 
rara nacer jalea o dulce, cójase 1 Rg. de producto y 

mezclese formando una pasta con 1/2 litro de agua. Una vez
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conseguida una pasta uniforme sin grumos, se le anade 3/2 litro 
más de agua, poniéndose el conjunto al fuego donde se le hace her­
vir durante unos mlnitos, retirándolo del loco del calor para en— t
vasar y moldear.

rara nacer mermelada, cójase un kilo de polvo; mezcle- { 
se como en el caso anterior com 1/2 litro de agua, completándose ! 
luego la Mezcla con 1 litro más de agua, poniéndose después al ¡ 
iUego, quedando lista una mermelada jaleosa y orillante.

-escrita suficientemente la invención, asi como la ma­
nera de realizaría prácticamente, debe hacerse constar que la mis­
ma es susceptiole de cualesquiera modificaciones de detalle, en 
tanto que estas no alteren su fundamento.

-en resumen reivindica el recurrente en virtud de la pre­
sente solicitud ue registro de Fatente de Invención, el privile­

gio exclusivo de fabricación, venta y explotación industrial por 
el plazo ue Vllhla AnOo que determina el vigente estatuto de la 
Fropiedad Industrial, en ̂ spana y sus colonias, el os jeto de la 
misma, el cual queda esencialmente caracterizado por las siguien­
tes

ROIA R alV IItd lO A C IO n ád .

PRn.LnhA.-bn procedimiento ue ootención de mermeladas y jaleas por 
nitratación de materia seca pulverulenta, caracterizado por la 
puesta en suspensión acuosa y en caliente uel producto resultante 
de la desnidratación de jugos y pulpas de productos norteases y 
frutas, que, previamente desinfectados y finamente tamizados son 
sometidos a la acción de una centrifugadora a velocidad de diez 
a quince mil revoluciones por minuto, neouiizando el producto en 
una torre caldeada de 60 a 30¿, por circulación forzada de aire 
caliente, con lo que se logra la eliminación de la parte nidrios, 
quedando la materia seca que es arrastrada por medio ue un ciclón



90 nacía un colector de doñee se conduce al envasado, bién en polvo o 
bién comprimíao en pastillas.
dEdbbnn.-bn procedimiento de Obtención de mermeladas y jaleas por ni­
ara caciOn de materia seca pulverulenta, tal j coniorme se describe 
anveriorrneht e y esencialmente caracterizado por la atomización de la ¡ 

99 mezcla ael jugo o pulpa lisamente tamizada, con el azúcar en calien—  ̂
te o bién con un jarabe dulce en frió, con adición eventual de jara- ; 
oe pee vinoso.

an procedimiento de obtención ae mermeladas y jaleas por ni— 
dratación de materia seca pulverulenta, val y conforme se reivindica 
anteriormente y esencialmente caracterizado por la adición a los con- 
centraaos secos obtenidos sin incorporación de jaraue pectino, de 
pectina o agar-agar proporcional en estado asimismo pulverulento, só— } 
lido y seco.
bbnitfn.—en procedimiento de obtención de mermeladas y jaleas por ni- 

105 dratacúón de materia seca pulverulenta, tal y conforme se descríue ¡ 
en la primera reivindicación, y esencialmente caracterizado porque el j 
producto seco obtenido es sometido a la adición, en mezcladora de pol— i 
vo, de azúcar y pectina o agar-agar en la proporción conveniente. 
oblnlii.-Un procedimiento de oovención de mermeladas y galeas por ni— 

110 dratación de materia seca pulverulenta, según las anteriores reivin­
dicaciones, y caracterizado porque los polvos o comprimidos obtenidos 
son sometidos a nidrolización para la preparación de las mermeladas 
o jaleas por incorporación ae agua y esullición de corta duración, ¡
quedando listas para, el consumo inmediato. ¡

}115 biOti'n.-uli pRCDEDItiltiUfO DE ODiEnClOE DE 1-iER̂ iELADAd 1 JADEAR FüR ni— ¡ 
DnAfACIOn DE MATERIA SECA RuLVERuLEIlI. i

Todo tal y conforme se describe en la anterior memoria que j 
consta ae cuatro no^as mecanografiadas por una sofá cara.

Ajldrid, G de agosto de 1.952
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